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JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
EXPEDIENTE No. 2019-00082 
 
Informe Secretarial: Bogotá D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024). 
 
Al despacho del señor Juez el expediente virtual, informando que obra solicitud 
de entrega de títulos al demandante. Sírvase proveer.  

 

 
AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 
 
 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
 

AUTO ENTREGA TITULOS   

FECHA VEINTIOCHO (28) DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) 

RADICADO 11001 31 05 030 2019 00082 00 

DEMANDANTE CAMPO ELIAS SERRANO GUARIN 

DEMANDADA  LILIANA AREVALO CONCHA 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 
Conforme al informe secretarial, se ordenar la entrega y pago de los siguientes 
títulos judiciales mediante abono a su cuenta de ahorros No. 24128026937 del 
banco CAJA SOCIAL DE AHORROS a favor del señor CAMPO ELIAS 
SERRANO:  
  
400100009110098 $431.132,30 
400100009130169 $768.000 
400100009130302 $768.000 
400100009160782 $768.000 
400100009170977 $768.000 
400100009198182 $768.000 
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Por secretaría elabórese la orden de pago formato DJ04. 
 
Poner en conocimiento de la parte ejecutante respuesta del Juzgado 5 Civil 
Municipal de Bogotá 
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
FERNANDO GONZÁLEZ  

JUEZ 
 

ben 

 
 
 
 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el Estado No. 28 fijado hoy 

28 de febrero de 2024. 

 
 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 
Secretario 

Firmado Por:

Amado Benjamin Forero Niño

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 243b37cf237c041679be675b4b70481983c915d66b85191313d909d2c18bf275

Documento generado en 29/02/2024 06:13:37 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 
EXPEDIENTE No. 2019-00669 
 
Informe Secretarial: Bogotá D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024). 
 
Al despacho del señor Juez, informando que la parte demandada allego los 
documentos solicitados, pero en forma electrónica y no física como lo requirió el 
Instituto Nacional de Medicina Legal para la practica la prueba grafológica. 
Sírvase proveer.  

 

 
AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 
 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
 

AUTO PONE EN CONOCIMIENTO Y REQUIERE  

FECHA VEINTIOCHO (28) DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) 

RADICADO 11001 31 05 030 2019 00669 00 

DEMANDANTE YEISI GRACIELA SAYAGO MOLINA 

DEMANDADA JAIME ALFONSO PRASCA CEPEDA  

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

  
Conforme al informe secretarial se requiere a la parte interesada en la práctica 
de la prueba para que proceda en el término de Tres (3) días, aportar em forma 
física los documentos requeridos para la práctica de esta prueba pericial. 
 
Una vez allegados por secretaría remitir nuevamente el oficio a medicina legal en 
la forma ordenada en autos que preceden esto es nuevamente el DESGLOSE 
del documento dubitado dejando las constancias respectivas y una vez allegados 
los documentos por la señora MARIA MONICA MEJIA CHARRY, se remitirán los 
mencionados documentos al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses para que establezca si la firma allí contenida efectivamente pertenece 
a la demandada, conforme a la prueba decretada. 
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Se comparte el link del expediente y el requerimiento que hizo el Instituto de 
Medicina Legal. 
 
 13RespuestaRequerimientoMedicinaLegal.pdf 

11001310503020190066900 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
FERNANDO GONZÁLEZ  

JUEZ 
 

ben 

 
 
 
 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el Estado No. 029 fijado 

hoy 29 de febrero de 2024. 

 
 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 
Secretario 

Firmado Por:

Amado Benjamin Forero Niño

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j30lctobta_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESXXPNOfWqZOv6vl8D4OVSEBD5051YxeTEoQf_cyQwVQKQ?e=pkcp6D
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j30lctobta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Enjky1n0UQxMtBsvSt1NivsBObI5aTIMnmgKeSDxjdNu_w?e=bURx0C


conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: da9ce4409120ded806215632ed704ef4e55f3dc46194b40cb4dde5f8fdcd8024

Documento generado en 29/02/2024 06:13:38 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



        

1 

 

INFORME SECRETARIAL.  Bogotá Diecinueve (19) de enero de dos mil 
veinticuatro (2024), en la fecha ingresa al despacho con memorial Curado Ad 
litem. Sírvase proveer. 

 

 
AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
 

AUTO TIENE POR CONTESTADA 

FECHA VEINTIOCHO (28) FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024) 

RADICADO 11001 31 05 030 2021 00025 00 

DEMANDANTE GLORIA CECILIA MACIAS QUESADA   

DEMANDADA ILIANA ESPERANZA HERNANDEZ GARCÍA Y HECTOR 
HERNANDEZ LOZANO. 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Verificado que el curador ad litem designado y nombrado por auto para 

representar los intereses de los herederos indeterminados del causante 

HECTOR HERNANDEZ demandado en la presente causa, allegó memorial 

aceptando el nombramiento, pero revisado el correo institucional, no se evidencia 

que haya dado contestación a la demanda, por lo tanto, se tendrá por no 

contestada y con las consecuencias del artículo 31 del C. P.T.S.S., modificado 

por el artículo 18 de la Ley 712 de 2.001 y se dispone: 

 

PRIMERO: Téngase no por contestada la demanda por el curador Ad-Litem de 

los herederos indeterminados del demandado fallecido señor Héctor Hernández 

Lozano.  

 
SEGUNDO: Fíjese el día 24 junio de 2024 a las 02:30 P.m. para adelantar las 

audiencias concentradas de los artículos 77 y 80 del C.P.T Y SS fecha fijada 

conforme al orden cronológico del libro de audiencias programadas y se cita a las 

partes para comparezcan a la audiencia virtual accediendo el día de la audiencia 

por el siguiente link https://call.lifesizecloud.com/20840187 
 

TERCERO: Informar a las partes que pueden consultar el expediente al siguiente 
link  11001310503020210002500 
 

https://call.lifesizecloud.com/20840187
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j30lctobta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgEi8DDlybhAtIs-OKMXVz0B6qT-V2SbBQZQrW8T1P3vCA?e=do4HoF
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 FERNANDO GONZALEZ 

JUEZ 
 
 

ben. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el Estado No. 029 fijado 
hoy 29 de febrero de 2024. 

 

 
AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 

Firmado Por:

Amado Benjamin Forero Niño

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 07abcc417c90eb0eeb964fad75b62356a5185add58ebb714c0b66bdb67a25659

Documento generado en 29/02/2024 06:13:30 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Bogotá, D.C. Veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). Al despacho 

del señor Juez, informando que dentro del término legal las demandadas 

presentaron escrito contestando la demanda.  Sírvase proveer. 

 

 

 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 

 

 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BBOGOTA, D.C. 
 

AUTO DA POR CONTESTADA LA DEMANDA Y FIJA FECHA 

FECHA VEINTIOCHO (28) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) 

RADICADO 11001 31 05 030 2022 00175 00 

DEMANDANTE LUZ AMPARO ZAPATA OSORIO       

DEMANDADA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES // PROTECCION S.A. //SKANDIA 

PENSIONES Y CESANTIAS S.A. 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Conforme al informe secretarial el despacho observa que las contestaciones de la 

demanda por parte de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PROTECCION S.A. y SKANDIA PENSIONES Y CESANTIAS S.A. que 

obran en el expediente digital, se hicieron en debida forma; por lo tanto, se tendrá 

por contestada. 

 

La demandada SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS S.A. solicita se admita el llamamiento en garantía de MAPFRE 
COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., teniendo en cuenta que esa AFP, en 
cumplimiento de su obligación legal, suscribió con la aseguradora un contrato de 
seguro previsional destinado a amparar los riesgos de invalidez y muerte de los 
afiliados a su Fondo Obligatorio de Pensiones, entre ellos la demandante.  
 
Señaló que en caso que en la sentencia que ponga fin a este proceso sea 
condenada a devolver la prima pagada como contraprestación legal por dicho 
seguro, la entidad llamada a realizar esa devolución es MAPFRE COLOMBIA VIDA 
SEGUROS S.A., pues, recibió la prima pagada por SKANDIA S.A. y justamente, 
esa es la causa que justifica el llamado en garantía.  
 
Al respecto debemos decir lo siguiente:   
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El Código General del Proceso, norma procesal que por analogía aplicamos 

dispone:  

 

“Artículo 64. Llamamiento en garantía. Quien afirme tener derecho legal o 

contractual a exigir de otro la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o el 

reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia 

que se dicte en el proceso que promueva o se le promueva, o quien de acuerdo con la ley 

sustancial tenga derecho al saneamiento por evicción, podrá pedir, en la demanda o 

dentro del término para contestarla, que en el mismo proceso se resuelva sobre tal 

relación.” 

 

Bajo ese entendimiento, el llamamiento en garantía es una figura procesal que 
requiere la existencia de una relación legal o contractual previa, entre el demandado 
y un tercero, permite vincular a éste con el propósito de definir, de una vez, su 
obligación de responder por la condena que llegase a sufrir el llamante. Se trata, 
entonces, de una relación de carácter sustancial que subyace a la principal del 
proceso, sin entidad suficiente para enervarla, de ahí las exigencias para la 
vinculación en orden a impedir que, con pretexto del llamamiento, se entorpezca la 
definición de la Litis.  
 
Esta figura ha sido instituida en aras del principio de economía procesal, sin 
embargo, el llamamiento en garantía procede cuando entre la parte convocada y un 
tercero en la contienda, existe una relación de garantía, de modo que bien pueden 
resolverse, de una vez, las obligaciones de quien fuera primeramente demandado 
y las de éste con aquel que podría verse obligado a afrontar las resultas del juicio.  
Una vez analizado el escrito de llamamiento en garantía, encontró esta sede judicial 
que el mismo no cumple con los requisitos de la figura procesal de llamado en 
garantía, ya que, no basta con que el llamante simplemente afirme que le asiste un 
derecho a reclamar el reembolso de lo pagado, debido a que la norma no ampara 
la posibilidad de reclamar un derecho distinto y ajeno a la causa ventilada en el 
proceso principal.  
 
Frente a las coberturas de los asegurados en la póliza se indica que son el riesgo 
de muerte por riesgo común, invalidez por riesgo común, incapacidad temporal y 
auxilio funerario. Y, sobre la suma asegurada dice: suma adicional para la pensión 
de sobrevivientes, de invalidez y frente a los riesgos de incapacidad temporal y 
auxilio funerario en el campo de suma asegurada dice según la norma que lo cobije. 
Pero no obra la suma de la prima pagada pues en estos espacios dice $0.00.  
 
Es decir, este seguro tiene como beneficiarios a todos los afiliados al RAIS 
administrado por SKANDIA S.A, ya que su finalidad es garantizar que todas las 
personas que cotizan pensiones gocen del beneficio de pago de pensión en caso 
de sufrir una enfermedad o accidente que les cause invalidez. También sirve para 
proteger a la familia del asegurado, pues, en caso de que este fallezca, las personas 
que figuren como beneficiarios recibirán el pago de pensión por sobrevivencia.  
 
Además, si el asegurado fallece y otra persona paga los gastos funerarios, puede 
acudir a la aseguradora, con las facturas y recibos, para reclamar el auxilio 
funerario. 
 
El llamamiento lo hace bajo el argumento de que es la aseguradora MAPFRE quien 
debe asumir el pago de las sumas supuestamente adeudadas en dado caso que se 
le condene a devolver lo pagado por la prima del seguro previsional, sin embargo, 
estas razones no son suficientes para ordenar el llamamiento en garantía, porque 
primero, no se puede afectar ninguna póliza para de allí ordenar algún pago ya que 
SKANDIA S.A., es el tomador, pero no el beneficiario de la garantía; en segundo 
lugar, tampoco existe prueba siquiera sumaria de lo consignado o pagado por 
concepto de la prima previsional, pues, si se revisan las pólizas las misma dicen 
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$0.00.; y en tercer lugar, para denegar este llamamiento, es que la petición como 
fue elevada debería en determinado momento ventilarse ante la jurisdicción civil y 
no en la laboral, ya que, en el hipotético caso de ordenarse la devolución de lo 
pagado por la póliza podría afectar derechos de terceros ajenos al presente 
proceso, toda vez que los beneficiarios de la misma son todos los afiliados a esta 
administradora, por lo tanto, se negará el llamamiento en garantía de MAPFRE 
COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 
 
En consideración de lo expuesto, se dispone: 
 

PRIMERO: RECONOCER personería a la firma MEJIA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., como apoderada de COLPENSIONES, 

autorizando para que actúe en el proceso a la abogada MARIA JULIANA MEJIA 

GIRALDO, identificada con C.C. No. 1.144.041.976, titular de la T.P. No. 258.258 

del C.S.J, profesional del derecho inscrita en el certificado de cámara de comercio. 

 

SEGUNDO: En los términos del artículo 75 del CGP, se le reconoce personería para 

actuar como apoderado SUSTITUTO de la demandada COLPENSIONES al 

abogado WINDERSON JOSE MONCADA RAMIREZ, portador de la Tarjeta 

Profesional No. 334.200 del C. S. de la J., además de haberse efectuado la consulta 

en el Registro Nacional de Abogados. 

 

TERCERO: En los términos del artículo 75 del CGP, reconocer personería a las 
abogadas LEIDY YOHANA PUENTES TRIGUEROS, portadora de la Tarjeta 
Profesional N° 152.354 del C.S. de la J., como apoderada de SKANDIA 
PENSIONES Y CESANTIAS S.A. y, LISA MARIA BARBOSA HERRERA, portadora 
de la Tarjeta Profesional N° 329.738 del C.S. de la J., como apoderada de 
PROTECCION S.A. 
 
CUARTO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES, 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION 
S.A. y SKANDIA PENSIONES Y CESANTIAS S.A. por cumplir los requisitos del art. 
31 del C.P.T Y S.S, modificado por la Ley 712 de 2011 art. 18. 
 
QUINTO: TENER por no intervenido el proceso por la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURIDIA DEL ESTADO. 
 
SEXTO: NEGAR el llamamiento en garantía que hace la demandada SKANDIA 
PENSIONES Y CESANTIAS S.A. a la sociedad MAPFRE COLOMBIA VIDA 
SEGUROS S.A. 
 
SEPTIMO: Se señala el día DIECIOCHO (18) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) a las OCHO Y TREINTA (8:30 AM), como fecha para 
realizar la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 
EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO y de 
DECRETO DE PRUEBAS, de que trata el artículo 77 del C.P.L. y S.S., la cual se 
realizará de manera virtual a través del aplicativo LIFESIZE. 
 
En ejercicio del poder de direccionamiento del proceso por el Juez (art. 48 del C.P. 
del T. y de la S.S.) para el pronto adelantamiento del proceso y sin que se perjudique 
de esta forma el derecho de las partes, en el eventual caso de no lograrse la 
conciliación, y una vez agotada la primera audiencia, se practicara la audiencia 
prevista por el artículo 80 del C.P. del T. y de la S.S., modificado por el artículo 12 
de la Ley 1149 de 2007, se practicaran las pruebas solicitadas, se recibirán alegatos 
de conclusión y de ser posible se dictará sentencia.  
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OCTAVO: Las partes, sus apoderados y demás asistentes podrán ingresar el día y 
hora de la audiencia a la sala virtual de “lifesize” a través del siguiente vínculo: 

 

 

https://call.lifesizecloud.com/20839056 
 
 

Se ADVIERTE a las partes la obligatoriedad de asistir a la celebración de la 

audiencia, teniendo en cuenta que lo resuelto en la misma se notificará y quedará 

ejecutoriado por estrados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 
FERNANDO GONZALEZ  

JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
   

  

Cjg. 

 

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el Estado No. 29 fijado 

hoy 29 de febrero de 2024. 

 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 

Firmado Por:

mailto:j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://call.lifesizecloud.com/20839056


Amado Benjamin Forero Niño

Secretario
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Bogotá, D.C. Veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024). Al despacho 

del señor Juez, informando que la demandada presentó escrito contestando la 

demanda dentro del término legal. Sírvase proveer. 

 

 

 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BBOGOTA, D.C. 
 

AUTO DA POR CONTESTADA LA DEMANDA Y FIJA FECHA 

FECHA VEINTIOCHO (28) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) 

RADICADO 11001 31 05 030 2022 00258 00 

DEMANDANTE EDGAR ALFREDO CASTELLANOS OLAYA           

DEMANDADA LABORATORIOS INCORBA S.A.     

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Conforme al informe secretarial el despacho observa que la contestación a la 

demanda presentada por parte de LABORATORIOS INCORBA S.A, que obra en el 

expediente digital, se hizo en debida forma; por lo tanto, se tendrá por contestada 

y, se dispone:  

 

PRIMERO: En los términos del artículo 75 del CGP, se le reconoce personería para 

actuar como apoderado de LABORATORIOS INCORBA S.A al abogado 

ARMANDO MARIO ROJAS CHAVEZ, portador de la Tarjeta Profesional No. 

130.338 del C. S. de la J., además de haberse efectuado la consulta en el Registro 

Nacional de Abogados. 

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de 

LABORATORIOS INCORBA S.A, por cumplir los requisitos del art. 31 del C.P.T Y 

S.S, modificado por la Ley 712 de 2011 art. 18. 

 

TERCERO: Se señala el día VEINTE (20) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) a las OCHO Y TREINTA (8:30 AM), como fecha para 

realizar la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO y de 

DECRETO DE PRUEBAS, de que trata el artículo 77 del C.P.L. y S.S., la cual se 

realizará de manera virtual a través del aplicativo LIFESIZE. 

 

En ejercicio del poder de direccionamiento del proceso por el Juez (art. 48 del C.P. 

del T. y de la S.S.) para el pronto adelantamiento del proceso y sin que se perjudique 
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de esta forma el derecho de las partes, en el eventual caso de no lograrse la 

conciliación, y una vez agotada la primera audiencia, se practicara la audiencia 

prevista por el artículo 80 del C.P. del T. y de la S.S., modificado por el artículo 12 

de la Ley 1149 de 2007, se practicaran las pruebas solicitadas, se recibirán alegatos 

de conclusión y de ser posible se dictará sentencia.  

 

CUARTO: Las partes, sus apoderados y demás asistentes podrán ingresar el día y 

hora de la audiencia a la sala virtual de “lifesize” a través del siguiente vínculo: 

 

https://call.lifesizecloud.com/20840945 
 
 

Se ADVIERTE a las partes la obligatoriedad de asistir a la celebración de la 

audiencia, teniendo en cuenta que lo resuelto en la misma se notificará y quedará 

ejecutoriado por estrados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 
FERNANDO GONZALEZ  

JUEZ 

 
    

 

Cjg. 

 

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes 

por anotación realizada en el Estado No. 

29 fijado hoy 29 de febrero de 2024. 

 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 

Firmado Por:

Amado Benjamin Forero Niño
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INFORME SECRETARIA: Bogotá, D.C. Veintiocho (28) de febrero de 

dos mil veinticuatro (2024).  

 

Al Despacho del señor Juez, informando que vencido el término la parte 

interesada no presentó escrito de subsanación de la demanda -Sírvase 

proveer-. 

 

 

 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 

 

 

 

 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 
 
 

AUTO RECHAZA DEMANDA NO SUBSANO 

FECHA VEINTIOCHO (28) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) 

RADICADO 110

01 

31 05 030 2022 0027

9 

00 

DEMANDANTE ROSIBEL DIAZ CIFUENTES       

DEMANDADO COLPENSIONES    

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

En el presente proceso ordinario laboral de primera instancia, mediante 

auto anterior, se inadmitió la demanda, a fin de que la parte demandante 

subsanara algunas falencias señaladas por el Despacho. 

 

No obstante, lo anterior, pese al término concedido, no cumplió la parte 

actora con las exigencias efectuadas, pues la misma guardó silencio. 

 

Así las cosas, con base en el artículo 90 del C.G.P., este Juzgado, 

 

RESUELVE 
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PRIMERO: RECHAZAR la demanda formulada por la señora ROSIBEL 

DIAZ CIFUENTES, identificada con la Cédula de Ciudadanía Nro. 

51.677.936, en contra de COLPENSIONES, de conformidad con lo 

expuesto en las consideraciones. 

 

SEGUNDO: Se ordena el ARCHIVO del expediente previa cancelación 

de su registro.   

 

TERCERO: Teniendo en cuenta que la presentación de la demanda fue 

de manera virtual, no se hace necesario ordenar la devolución de 

anexos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 

FERNANDO GONZALEZ  

JUEZ 

 
  

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D. C. 29 de febrero de 2024. Por 

estado No. 29 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO  

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL.  Bogotá Diecinueve (19) de enero de dos mil 
veinticuatro (2024), en la fecha ingresa al despacho con memorial de 
contestación de demanda. Sírvase proveer. 

 

 
AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 

 
 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
 

AUTO TIENE POR CONTESTADA 

FECHA VEINTIOCHO (28) FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024) 

RADICADO 11001 31 05 030 2022 00515 00 

DEMANDANTE ALBERTO MIRANDA 

DEMANDADA COLPENSIONES – UGPP – PROTECCION S.A. 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Al despacho el proceso de la referencia y verificado que el escrito de la 

contestación de la demanda por COLPENSIONES UGPP y AFP PROTECCION 

S.A, cumplen con los lineamientos formales establecidos en el artículo 31 del C. 

P.T.S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2.001, se tendrá por 

contestada y se dispone: 

 

PRIMERO: Reconózcase personería al WINDERSON JOSE MONCADA 

RAMIREZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.232.398.851 expedida 

en Cúcuta (Norte de Santander) y portador de la Tarjeta Profesional No. 334.200 

del C.S.J.,  C. S. de la J. como apoderada sustituta de Colpensiones, conforme 

a poder otorgado por la Dra, MARIA CAMILA RIOS OLIVEROS, identificada con 

la cedula de ciudadanía No. 1.026.275.391 de Bogotá D.C., en su calidad de 

representante legal de la firma TABOR ASESORES LEGALES S.A.S., bajo el 

NIT 900.442.223-7 sociedad que actúa en nombre y representación de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, para 

realizar las actuaciones necesarias para la defensa jurídica de esta Entidad 

dentro del proceso del asunto, mediante poder general otorgado mediante la 

Escritura Pública No. 1186 del 17 de mayo de 2023 de la Notaria segunda (02) 

del Círculo de Bogotá. 
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SEGUNDO: Reconózcase personaría al Dr. ÁLVARO GUILLERMO DUARTE 
LUNA, identificado con C.C. 87.063.464 de Pasto como apoderado sustituto de 
la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –UGPP, 
de acuerdo al poder de sustitución otorgado por el Dr. OMAR ANDRÉS VITERI 
DUARTE, identificado con C.C. No. 79.803.031 de Bogotá, abogado titulado 
portador de la T.P. No. 111.852 del C. S. de la J., en su calidad de representante 
legal de la firma VITERI ABOGADOS S.A.S, conforme a escritura 604 del 12 de 
febrero de 2020. 
 
TERCERO: Reconocer Personería jurídica al Dr. DAVID FELIPE SANTA LOPEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía número 1036640906, abogado en 
ejercicio, portador de la tarjeta profesional número 334427 del C. S. de la J., para 
que represente los intereses de la Administradora De Fondos de Pensiones y 
Cesantías Protección S.A. 
 
CUARTO: Téngase por contestada la demanda por la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. y la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –UGPP.   
 
QUINTO: Fíjese el día 21 junio de 2024 a las 08:30 a.m. para adelantar las 
audiencias concentradas de los artículos 77 y 80 del C.P.T Y SS fecha fijada 
conforme al orden cronológico del libro de audiencias programadas y se cita a las 
partes para comparezcan a la audiencia virtual accediendo el día de la audiencia 
por el siguiente link   https://call.lifesizecloud.com/20838675 
 
SEXTO: Informar a las partes que pueden consultar el expediente al siguiente 
link 11001310503020220051500  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 FERNANDO GONZALEZ 

JUEZ 
ben. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el Estado No. 029 fijado 
hoy 29 de febrero de 2024. 

 

 
AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 

https://call.lifesizecloud.com/20838675
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j30lctobta_cendoj_ramajudicial_gov_co/ElV0lrPSZTBNl2fU7IzLR5IBvYgQIczPGy6so_TWY9ej4g?e=CtQ7z2
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j30lctobta_cendoj_ramajudicial_gov_co/ElV0lrPSZTBNl2fU7IzLR5IBvYgQIczPGy6so_TWY9ej4g?e=CtQ7z2
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INFORME SECRETARIAL 

Bogotá D.C Veintiocho (28) de febrero de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 

En la fecha entra al despacho las presentes diligencias sin memorial de 

subsanación de la demanda. Sírvase proveer 

 

 

 

 
 

Amado Benjamin Forero Niño 

Secretario 

 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
 

AUTO RECHAZA DEMANDA 

FECHA VEINTIOCHO (28) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) 

RADICADO 11001 31 05 030 2022 00519 00 

DEMANDANTE JOHN JAIRO GRANADOS TORRES 

DEMANDADA ECOPETROL 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 
Conforme al informe secretarial, se observa que mediante proveído de fecha 
11 de abril de 2023, este Despacho dispuso conceder a la parte actora el 
término de cinco (5) días, a efectos de que subsanara las falencias 
encontradas en el libelo introductorio en los términos del artículo 25 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, reformado por el artículo 12 de 
la Ley 712 de 2001. 
 
Revisado el correo del despacho, no se observa que se hubiera allegado 
memorial de subsanación, por lo tanto, se tendrá por no subsanada y se debe 
proceder a RECHAZAR la presente demanda, ordenando la devolución de las 
diligencias a quien las presentó, previa desanotación del software de gestión 



  OOrdinario 2022-00519 

   

 

y del libro radicador, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 28 del C.P. 
del T y de la S.S. 
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

FERNANDO GONZALEZ 
JUEZ  

 
 

 

Benj.  

 

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO 
 
Bogotá D. C., 29 de febrero de 2024 
    
Por ESTADO No. 0029 de la fecha fue notificado 
el auto anterior. 

 
AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO  

Secretario 
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JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 
EXPEDIENTE No. 2022-00521 
 
Informe Secretarial: Bogotá D.C., Siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés 
(2023). 
 
Al despacho del señor Juez el expediente virtual, informando que obra escrito de 
excepciones al mandamiento ejecutivo. Sírvase proveer.  

 

 
AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 
 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
 

AUTO ORDENA ENTREGA TITULO 

FECHA VEINTICOHO (28) DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) 

RADICADO 11001 31 05 030 2022 00521 00 

DEMANDANTE  JORGE ANTONIO ACOSTA BOCANEGRA 

DEMANDADA  COLPENSIONES Y COLFONDOS 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

  
Conforme al informe secretarial, se observa que las demandadas, propusieron la 
excepción de pago donde deja constancia de los procesos internos de 
cumplimiento de sentencia normalizando la vinculación con la Administradora 
colombiana de Pensiones-Colpensiones, el día 02 de enero del 2023. así mismo 
se observa que conforme al RUAF el actor ya se encuentra afiliado a 
Colpensiones desde 3 de enero de 1977 y se encuentra activo.  De otro lado 
Colpensiones constituyó el título judicial por el valor de las costas ejecutoriadas, 
en consecuencia. el despacho, se abstendrá de seguir conociendo el presente 
proceso ejecutivo y declarará probada la excepción de pago y ordenará el pago 
de las costas procesales al apoderado Dr. Iván Mauricio Restrepo Fajardo 



 

 Proceso Ejecutivo 2022-00521 
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identificado con la C.C. No. 71.688.624 De Medellín y T.P. No. 67.542 Del C.S. 
De La J. quien cuenta con la facultad de recibir.   
 
Por secretaría ordenar el pago del Título No. 400100009022230, por valor de 
$1.000.000, consignados por Colpensiones y elaborar el formato virtual DJ04, 
para que sea cobrado por el apoderado directamente en ventanilla del banco 
agrario. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FERNANDO GONZÁLEZ  

JUEZ 
 

ben 

 
 
 
 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el Estado No. 29 fijado hoy 

28 de febrero de 2024. 

 
 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 
Secretario 
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Bogotá, D.C. Doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). Al despacho del 

señor Juez, informando que las demandadas presentaron escrito contestando la 

demanda.  Sírvase proveer. 

 

 

 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BBOGOTA, D.C. 
 

AUTO DA POR CONTESTADA LA DEMANDA Y FIJA FECHA 

FECHA VEINTIOCHO (28) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) 

RADICADO 11001 31 05 030 2022 00558 00 

DEMANDANTE CLAUDIA MARINA NIÑO MESA      

DEMANDADA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES // PROTECCION S.A. //PORVENIR 

S.A.//COLFONDOS S.A. 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Conforme al informe secretarial el despacho observa que las contestaciones de la 

demanda por parte de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PROTECCION S.A., SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A y COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTIAS que obran en el expediente digital, se hicieron en 

debida forma; por lo tanto, se tendrá por contestada y, se dispone:  

 

PRIMERO: RECONOCER personería a la firma MEJIA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., como apoderada de COLPENSIONES, 

autorizando para que actúe en el proceso a la abogada MARIA JULIANA MEJIA 

GIRALDO, identificada con C.C. No. 1.144.041.976, titular de la T.P. No. 258.258 

del C.S.J, profesional del derecho inscrita en el certificado de cámara de comercio. 

 

SEGUNDO: En los términos del artículo 75 del CGP, se le reconoce personería para 

actuar como apoderado SUSTITUTO de la demandada COLPENSIONES al 

abogado WINDERSON JOSE MONCADA RAMIREZ, portador de la Tarjeta 

Profesional No. 334.200 del C. S. de la J., además de haberse efectuado la consulta 

en el Registro Nacional de Abogados. 

 

TERCERO: En los términos del artículo 75 del CGP, reconocer personería a los 

abogados GLADYS MARCELA ZULUAGA OCAMPO, portadora de la Tarjeta 
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Profesional N° 298.961 del C.S. de la J., como apoderada de PROTECCION S.A.; 

JUAN CARLOS GOMEZ MARTIN, portador de la Tarjeta Profesional N° 319.323 del 

C.S. de la J., como apoderado de COLFONDOS S.A y, NICOLAS EDUARDO 

RAMOS RAMOS, portador de la Tarjeta Profesional N° 365.094 del C.S. de la J., 

como apoderado de PORVENIR S.A. 

 

CUARTO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES, 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION 

S.A., SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS por 

cumplir los requisitos del art. 31 del C.P.T Y S.S, modificado por la Ley 712 de 2011 

art. 18. 

 

QUINTO: Se señala el día VEINTITRÉS (23) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) a las DOS Y TREINTA (2:30 PM), como fecha para realizar 

la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO y de 

DECRETO DE PRUEBAS, de que trata el artículo 77 del C.P.L. y S.S., la cual se 

realizará de manera virtual a través del aplicativo LIFESIZE. 

 

En ejercicio del poder de direccionamiento del proceso por el Juez (art. 48 del C.P. 

del T. y de la S.S.) para el pronto adelantamiento del proceso y sin que se perjudique 

de esta forma el derecho de las partes, en el eventual caso de no lograrse la 

conciliación, y una vez agotada la primera audiencia, se practicara la audiencia 

prevista por el artículo 80 del C.P. del T. y de la S.S., modificado por el artículo 12 

de la Ley 1149 de 2007, se practicaran las pruebas solicitadas, se recibirán alegatos 

de conclusión y de ser posible se dictará sentencia.  

 

SEXTO: Las partes, sus apoderados y demás asistentes podrán ingresar el día y 

hora de la audiencia a la sala virtual de “lifesize” a través del siguiente vínculo: 

 

https://call.lifesizecloud.com/20841887 
 

Se ADVIERTE a las partes la obligatoriedad de asistir a la celebración de la 

audiencia, teniendo en cuenta que lo resuelto en la misma se notificará y quedará 

ejecutoriado por estrados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 
FERNANDO GONZALEZ  

JUEZ 
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Cjg. 

 

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el Estado No. 29 fijado 

hoy 29 de febrero de 2024. 

 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 
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